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PASOS
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Para que la notificación se realice por medios electrónicos esta 
casilla debe estar marcada.
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CONSENTIMIENTO

OPCIÓN 1. Personas físicas

� Opcional (art. 28.1 LAECSP)

OPCIÓN 2. Personas jurídicas, colectivos de personas físicas

�Obligatorio (art. 27.6 LAECSP y DA4 Regl. LOEx)

EN FUNCIÓN DEL TIPO 
DE INTERESADO

EN FUNCIÓN DEL TIPO 
DE INTERESADO
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CUMPLIMENTACIÓN
OPCIÓN 1. Personas físicas

Si el destinatario de la notificación es:

a) El INTERESADO: Suficiente con marcar la 
casilla del consiento.

DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD

DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD
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CUMPLIMENTACIÓN
OPCIÓN 1. Personas físicas

• Si el destinatario de la notificación es:

b) Persona física DISTINTA del interesado: 
marcar casilla del consiento y rellenar el 
nombre/razón social y el DNI/NIE. 

DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD

DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD
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CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO DE SOLICITUD
OPCIÓN 2. Personas jurídicas, colectivos de personas físicas

� No es necesario que se marque la casilla del consiento.
� Rellenar, en todo caso, el campo DNI/NIE con el DNI, 

NIE o CIF, según corresponda.

INDIFERENTE
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� Una vez que un documento (requerimiento o resolución) es 
firmado de forma electrónica y se consiente la notificación 
por medios electrónicos (según el caso), se efectúan tres 
acciones:

1. Se envía el documento a la sede electrónica.
2. Se envía al destinatario de la notificación un SMS y un mail 

de cortesía indicándole que tiene una notificación pendiente.
3. Se genera un apunte automático en el registro de salida en el 

momento de la puesta a disposición del documento en la 
sede (art. 28.2 LAECSP).
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1. Se envía el documento a la sede electrónica.

� La URL de acceso a la sede electrónica es:

La sede electrónica es aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través 
de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde 
a una Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus 
competencias. (art. 10.1 LAECSP) 

Se realizarán a través de sedes electrónicas todas las actuaciones, procedimientos y 
servicios que requieran la autenticación de la Administración Pública o de los 
ciudadanos por medios electrónicos. (art. 4.1 RD 1671/2009)
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1. Se envía el documento a la sede electrónica.
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2. Se envía al destinatario de la notificación un SMS y un mail de 
cortesía indicándole que tiene una notificación pendiente.
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3. Se genera un apunte automático en el registro de salida en el 
momento de la puesta a disposición del documento en la sede (art 28.2 
LAECSP).

�A partir de este momento comienza el plazo de 10 días 
naturales tras el cual la notificación se entenderá rechazada 
(art. 28.3 LAECSP).
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� Accedemos a Mis Expedientes en https://sede.mpt.gob.es/
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� Se requiere acceso identificado (art. 40.1 RD 1671/2009).
� 1ª condición para la notificación por comparecencia en sede electrónica (art. 

40.1 RD 1671/2009).

Medios de identificación (art. 13.2 LAECSP)

�e-DNI.

�Certificado electrónico reconocido: 
FNMT, ACCV, etc.

Requisitos técnicos

�Instalación componente cliente de 
@firma: requisito a cumplir en el 
primer acceso a la sede.
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� Al pulsar en Entrar se nos solicita identificación mediante 
alguno de los medios de identificación expuestos.

Medios de identificación (art. 13.2 LAECSP)

�e-DNI.

�Certificado electrónico reconocido: 
FNMT, ACCV, etc.
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� Una vez identificados accedemos a Extranjería.

IMPORTANTE

�Solo se listarán los expedientes para 
los que el DNI/NIE/CIF con el que nos 
hemos identificado coincida con el 
DNI/NIE/CIF indicado en el formulario 
de solicitud.

�Nadie más tendrá acceso.
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� Pinchamos dentro de Notificaciones en el tipo de acto, en 
este caso Resolución.

NÚMERO DE EXPEDIENTE

DESTINATARIO de la notificación

TIPO DE ACTO a notificar

Se despliega Resolución y un identificador. 
Si pulsamos ahí se procederá a la 
notificación por comparecencia en sede 
electrónica (art. 40 RD 1671/2009). 
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� Antes de acceder al documento se nos informa mediante 
aviso del carácter de notificación de la actuación 
administrativa que tendrá dicho acceso. 

� 2ª condición para la notificación por comparecencia en sede electrónica (art. 
40.2.a) RD 1671/2009).

� Una vez leído el aviso pinchamos en Continuar.
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� La fecha de notificación es la fecha de este acceso.
� Se genera automáticamente un apunte en el registro de 

entrada para dejar constancia de la notificación, firmándose 
por el destinatario un acuse de recibo.

� 3ª condición para la notificación por comparecencia en sede electrónica (art. 
40.2.b) RD 1671/2009).
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� Justificante del registro 
de entrada.

� Resolución.


